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ORDEN de 15 de junio de 1971 pOr la que Be concede
a «Termínales Portuarias, S. A.». la ocupación de
terrenos de dominio público en. la zona de servicio
del puerto de Barcelona, para la construcción de
u9la terminal para recepción, alu¡a.cen«mtento 11 dis
tribución de productos' qulmfcos. petroltJeros. retrol
qufmteos. aceites. grasas, sebos 11 similares, as como
gases.

El llustrislmo señor Director gener·al de Fuer·tos y señales
'Marítimas. con esta. fecha y en uso de las facult'&des delegadas
:por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de septlembre) , ha otorgado a «Terminales
Portuarias, e. A.», una concesión cuyaa características son las
siguientes: '

Provinci's.: Barcelona.
Zona. de servicio del puerto de BaJ"celona.
Superficie aproximada: 34.000 metros cuadrados.. '
!Destino: ConstruccIón de una terminal para recepCIón, alma.-

eenamiento y distribución de productos químicos, petroUteros.
petrolquimicos, aceites. grasaa, sebos '1 simUares, 881 como gases.

Plazo de la concesión: Cuarenta anos.
Oanon unitario: 50 pesetas por metro euadrado y año durante

los dos primeros aftos, y 60 pesetas por metro cuadrado y afio
en los años sucesivos.

Instalaciones: Depósitos de productos, caminos y calzadas
para paso de vehlculos, via férrea, trinchera paso tuberías, patio
de bombas, muelle-hangar para bldonaje, edificaciones varias,
servicios contra incendios, báscula y cierre general de las ins
talaciones.

Lo que se haoe público para general -conocimiento. .;;
Madrid, 17 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez· catena.

OR.DEN de 15 de junto de 1971 por la que se concede
al Ayuntam'iento de M oaña la ocupación de terrenos
de .dominio público en la zona martttmo-terrestre
del término munteipal de Moaña (pontevedra)., para
la construcct6n de un club de remo.

El ilustrísimo señor Director general de Puer,OOs y Señales
Maritimas, .con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden m1n1ster1al de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayuntamiento
de Mos.fie. una concesión cuyas características son las siguientes:

Provincia: Pontevedra. .
Término mun1c1paJ: Moaña.
Destino: Construcclón de un club de remo.
Plazo de la concesión: Veinte aflos.
Canon unltario: Cinco pesetas por metro cuadrado y año.
InstaJa.eiones: LoeaJ. de estructura de hormigón armado, con

placas de la misma fálbrica.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid; 15 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Puer-tos y señales Maritima.s, Marci'ano Martínez Catena.

ORDEN de 15 de junio de 1971 por la que se concede
a «Gas 11 Electricidad. S. A.»;- la ocupación de terre
nos de domin'io público en la zona de serv'icio 41el
puerto de Ibiza, para la _instalaciOn de un cable sub
terráneo de energía: eléctnca de alta tenstOn.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y 8el1a1es
Mari,timas, ron esta. :fecha y en uso d.e las facultades delegadas
por Orden ministeria.l de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a «Ge{i y Eleotri
cidad, S. A.», una concesión cuyas características son 188 si:.
gulenteo:

ProVincia: Baleares:
Zona de servicio del puerto de Ibiza.
Superficie aproximada: 137 metros cuadrados..
DeStino: InstaJación de un cable subterráneo de energÍ'a eléc-

tri.,.. de alta tensión.
Plazo de la concesión: Veinte años. •
Canon unttario: 20 pese~ por metro cua.drado y afio.
IU8talaciones: Cable subterráneo a 15 KV, que discurre en-

terrado direot'Bmente en zanja en su reoorrido.
Lo que se hace públioo para general conocimiento.
Madrid, 15 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 15 de junto de 1971 por la que se concede
al Ayuntamiento de Ib'iZa la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marU'imo-terrestre
del término municipal de Ibiza, para la construcd6n
d~ espigones, terrauu. escaleras·1/ emisario fUbma
rme.

BJ. llustrfsimo retíor Director genera.! de Puertos y Señales
MarItimas, con esta. fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de J955 {«Boletín Onciaii

del EstMO» -de 26 de septiembre), ha. otorgado al Ayuntamiento
de 'Ibiza una concesión cuyas características son laos siguientes:

Provincia: Baleares.
Término muni'cipal: Ibiza.
Superficie aproximada: 1.750 metros cuadradoa.
Destino: Construcción de e.spigones, terrazas, escaleras y €IDi-

sa.rio submarino.
Plazo de la concesión: Veinticinco añOs.
Canon uní·tario: Dos pesetas por metro -cuadrado y año.
Instalaciones: Dos espIgones, terrazas. dos pequeñas escaler~

de acceso a. la. terraza. y emisario submarino.
Prescripciones:
Las obras serán de uso público gratuito, excluido el emisario

submarino.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la. supresión

de earteles o señalIzaciones que .. su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito de las obras.; podrá diSponer
que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente por la mLsma
e incluso podrá disponer que se C()loquen señales o carteles de.
terminados cuando la falta de éstos pueda crear dudas en cuanto
al uso público gratuito de las :r:e!erldas obras.

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Madrid, 15 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez camena.

oRDEN de 17 de junio de 1971 por la que Se concede
a doña Isabel Cil'im'ingras Vives la ocupaclon de te
rrenos de dominio públ'ico en la zona de servido
del puerto de VaUdemosa, para la construcción de
un muro y terraza.

El ilustrisimo sefior Director general de Puertos y 6efi's..les
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades ~eleg~as
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Bolet.1U OflClal
del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a .doña. Isabel
Cilimingras Vives una concesión cuyas carBiCterlstleas son las
siguientes:

Provincia: BaJeares.
Zona de servicio del puerto de Valldemosa.
Superficie aproximada: 17 metros cuadrados..
Destino: Construcción de un muro y terraza.
Plazo de la concesión: Veinte afios.
Canon unitario: 2{) pesetl1\,s por metro cuadrado y año.
"Instalaciones: Muro sLtuado a 1,80 metros de la caseta y

terraza oonstruída en voladizo.
Lo que se hace público para general conocirojento.
Madrid, 17 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Puef'tos y 8efia.les Maritimas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
portes Terrestres por la qu.e se' ~ace pilblico .el ca11!'
bio de titularidad. de la conccS16n del serUtcio pu·
bUco regular de transporte de viajeros por carr~~

tera entre constantina y la estación de ferrocarril
(V-903).

Don Antonio Fernández Gallardo solicitó a su favor el cam~
bio de titularidad de la concesión del 'servicio público regular
00 transporte de Viajeros por carretera entre Oonstantina y
su estación de ferrocarril, por cesión de los «Herederos de
doña Trinidad Gallardo (larcia»; y

Esta Dirección General, en fecha 7 de marzo de 1966, aece-
dió a lo solic1tado, quedando subrogado el mencionado señor
en los derechos y obligaciones que corresponden al titll-lar de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo di!,puesto en
el artIculo 21 del Vigente Reglamento de OrdenaClon de los
Transportes Mecánicos por carretera.

Madrid, 25 de junio de 197L-El Director general, Jesús
Santos Rein.-4.573~A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público e~ ca~
bio de titularidad de la .concesión del sermcw pu
blico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Moscan y Palma de Mallorca, por Selva
(V-555).

Don Pedro Alberti Llul solicitó el cambio de titularidad de
la concesión del servicio público. regular de transporte de vIa
jeros por carretera entre Mascar! y Palma de Mallorca, por
selva (V-555), en favor de «Autocares Nicoláu, S. A.»; y

Esta Dirección General, en fecha 31 de diciembre de 1970,
accedió a. lo solicítado, quedando subrogada esta última Entidad
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión.

Lo que· se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes -Mecánicos por Carretera.

Madrid, 25 de junio de 1971.'-El Director' general, Jesús san
tas .Rein.-4.591-A.


